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Reglamento para Integrantes de Tigres de Parque Central  
 

Tigres de Parque Central es una organización sin fines de lucro cuyo objetivo es crear un 

ambiente de compromiso e interacción entre padres, hijos y amigos donde se despierte el 

interés y amor por el deporte del fútbol entre los niños y niñas de diversas clases 

económico-sociales, a la vez que se desarrollan las destrezas físicas y mentales de 

nuestros jóvenes. 

 

Junta de Directores:  La Junta es el cuerpo rector y la compondrán un presidente, un 

vicepresidente, un secretario, un tesorero y padres coordinadores de los diferentes grupos.  

Todos estos puestos son voluntarios y no se provee ningún tipo de pago a los mismos.  Se 

espera que se traten con el respeto y apreciamiento merecido. 

 

Matrícula de Membresía:  Al ingresar por vez primera, cada niño o niña pagará $100.00 

y proveerá 2 fotos 2 *2 y 2 copias del certificado de nacimiento.  Además completará y 

firmará los documentos de Matrícula que se les proveerá en dicho momento:  1) Hoja de 

Inscripción, 2) Consentimiento para Tratamiento Médico, 3) Descarga de 

Responsabilidad, 4) Certificado Médico y 5) Reglamento para Integrantes. 

 

Temporadas:  Se trabajará en dos temporadas de 4 ó 5 meses y se dividirá 

aproximadamente como sigue: 

- primero:  febrero a junio 

- segundo:  agosto a diciembre 

No necesariamente la temporada cubrirá 4 meses y las fechas de comienzo y terminación 

se anunciarán según se acerque la misma. 

 

Cuota:  Una vez matriculado el integrante pagará por adelantado la temporada en curso o 

por comenzar.  La cuota es de $200, aún cuando la misma ya haya comenzado.  El 

segundo integrante del mismo padre o madre se le dará un descuento de 25% únicamente 

al pago de la temporada.  Se otorgará $20.00 de descuento a aquellos que realicen sus 

pagos antes de que termine la temporada anterior.  Dicha cuota sólo cubre dos prácticas 

semanales, cuando el parque está disponible y en condiciones adecuadas.  No se darán 

descuentos ni se devolverá dinero por cancelaciones debido a mal tiempo o a no 

disponibilidad del Parque Central.  Se intentará participar en juegos y/o torneos con otros 
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“clubs” sin costo adicional, pero es posible tener que cobrar una cuota de participación 

adicional en torneos especiales.  

 

Seguro:  Todo niño deberá tener su propio plan médico, aunque el club proveerá una 

cubierta mínima luego de un periodo de un mes de su inscripción y pago de temporada. 

 

Nota:  El dinero de la matrícula y la cuota no son reembolsables.   

 

Equipo de Práctica y Camiseta:  El uso de camisetas con el emblema de Tigres es 

obligatorio en las prácticas.  Se incluye una (1) camiseta con el pago de la matrícula 

inicial.  Otras camisas pueden ser compradas a través del club.  Además de esto todo 

jugador deberá traer, para juegos y prácticas, canilleras y zapatos apropiados para jugar 

balompié de campo (“spikes”).  En casos de juegos de balompié de cancha o prácticas de 

condición física, se deberán traer también tenis. 

 

Uniformes:  Para jugar en torneos con otros “clubs” es necesario el uso del uniforme de 

los Tigres.  Este uniforme también se puede comprar al Club a un costo de $45.00 por 

uniforme que incluye pantalón, camisa y medias.   

 

Reglas Generales:   

 Todos los jugadores asistirán a las prácticas con su camiseta de Tigres y pantalón 

corto.  Es responsabilidad de los padres proveerle al niño canilleras protectoras y 

zapatillas adecuadas. 

 Las prácticas y/o juegos son para los miembros del equipo que estén matriculados 

y asegurados y que tengan todos los pagos al día. 

 El jugador (a) que se ausente a las prácticas de la semana sin proveer excusa no 

podrá jugar en el torneo del fin de semana siguiente. 

 No se permitirá lenguaje soez o abusivo de parte de jugadores, entrenadores o los 

padres.  El uso de ese lenguaje o actos de indisciplina crasa (peleas, empujones, 

falta de respeto al entrenador o miembros de la directiva) por parte de jugadores o 

padres puede ser motivo de expulsión del equipo.  La disciplina en el terreno y las 

decisiones durante los juegos serán responsabilidad primaria de los entrenadores, 

pero cualquier miembro de Junta podrá intervenir y tomar medidas disciplinarias 

en caso que lo entienda necesario.  Tanto padres como jugadores estamos 

obligados a respetar las reglas del Parque Central.   

 El uso de bebidas alcohólicas en áreas de juego o prácticas no está permitido. 

 Ningún niño podrá ser dejado sin supervisión de sus padres o encargados para 

prácticas o juegos en o fuera del Parque Central.  Jugadores de U-5 tienen que 

tener supervisión directa de sus padres o encargados en todo momento en el área 

de práctica y/o juego.  Tigres de Parque Central no se hace responsable por el 

cuido de su niño. 

 Niños(as) con problemas de comportamiento con entrenadores y/o otros jugadores 

podrán ser expulsados del equipo por la Junta de Directores, protegiendo los 

intereses de los niños. 
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Tigres de Parque Central se reserva el derecho de expulsar a cualquier jugador cuando 

éste, sus padres o encargados no cumplan las reglas aquí establecidas. 

 

Este reglamento, con revisión 2010, sustituye a cualquier otro con fecha de aprobación 

anterior a ésta. 

 

Certifico haber leído cuidadosamente el reglamento de Tigres de Parque Central y me 

comprometo a seguirlo: 

 

 

___________________________________ (Firma del Padre o Tutor) 

 

___________________________________ (Firma del Jugador) 

 

Fecha en que se recibió el reglamento:   __________________   

 


